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Resumen 

 

El presente estudio tuvo como objetivo analizar la relación entre las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y la satisfacción laboral de los trabajadores de las 

Mypes de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020. Se siguió una 

tendencia cuantitativa midiéndose numéricamente las variables de estudio. El tipo 

de investigación es correlacional y el diseño no experimental. La población y 

muestra estuvieron conformadas por todos los trabajadores de las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. Para la recolección de datos, se 

aplicó la técnica de la encuesta para medir la satisfacción laboral y la observación 

para la variable condiciones de seguridad según la ley 29783. Los instrumentos 

empleados fueron un test de satisfacción laboral y un chek list registro de las 

dimensiones de las condiciones de seguridad. Los datos se procesaron en el 

programa estadístico SPSS, usando tablas de distribución de frecuencias. Se 

concluye que, la prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica rechazar la 

hipótesis Nula Ho. Por lo que se sostiene que hay una relación entre las condiciones 

de seguridad según la ley 29783 y satisfacción laboral de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 
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Abstract 

 

The objective of this study was to analyze the relationship between the security 

conditions according to Law 29783 and the job satisfaction of the workers of the 

Metalworking Mypes of the district "26 de Octubre", 2020. A quantitative trend was 

followed by numerically measuring the study variables.The type of research is 

correlational and the design is not experimental. The population and sample were 

made up of all the metalworking MYPES workers in the district "26 de Octubre". For 

data collection, the survey technique was applied to measure job satisfaction and 

the observation for the variable security conditions according to law 29783. The 

instruments used were a job satisfaction test and a checklist recording the 

dimensions of  security conditions.  The data was processed in the SPSS statistical 

program, using frequency distribution tables. It is concluded that the test turned out 

to be significant (p <0.05), which implies rejecting the "Null Ho" hypothesis.  So it is 

argued that there is a relationship between security conditions according to law 

29783 and job satisfaction of metalworking MYPES workers in the "Veintiséis de 

Octubre" district. 
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I. INTRODUCCCIÓN 

En Piura, las principales actividades del sector son: construcción de estructuras 

(30%), reparación de maquinaria y equipo (16.56%), mantenimiento y equipo 

industrial (16.25%), fabricación de piezas (15.62%) (CAMPOS, 2015). Respecto a 

la incidencia de accidentes laborales, la región reúne el 4% del total nacional en la 

industria manufacturera, (DIARIO CORREO, 2019). Las empresas de 

metalmecánica se encuentran asentadas en el distrito Veintiséis de Octubre, la 

mayor parte informales (MUNICIPALIDAD DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE, 2016), 

en las que no se perciben las condiciones de seguridad para los trabajadores, ni 

planes de seguridad y por ende están expuesto a  los diferentes riesgos, propios 

de la actividad (Anexo 7). 

Estos riesgos están sujetos a las condiciones de seguridad como la limpieza, por el 

ambiente polvoriento y cargado de partículas, el manejo de equipos eléctricos, la 

falta de orden (CASTRO, LLOPIS y BOLTA, 2003; CRISANTO y ECHEVERRÍA, 

2015). El riesgo por las condiciones ambientales derivadas del uso de insumos 

químicos, la exposición por periodos prolongados al ruido y humo originado por la 

soldadura (CASTILLO y TORRES, 2011). Ademas de ello los riesgos ergonómicos 

por posturas inadecuadas, por la manipulación manual de cargas, ya sea por la 

materia prima o equipos, traen consigo consecuencias para la salud (MARTÍNEZ, 

GARCÍA y CASTELLANOS, 2015), además de que es una de las principales 

causas de lesiones en la industria de metalmecánica  (VALDENERO, LÓPEZ, 

QUIRÓS, MONTIEL, SÁNCHEZ, 2016) a estas condiciones, están expuestos todo 

el año los trabajos del sector. Se realizo una visita inopinada a 35 empresas de 

metalmecánica, las cuales todas tenian algo en común: los riesgos evidentes en las 

condiciones laborales, trabajadores sin los EPP necesarios para realizar su labor, 

esta visita y los resultados que arrojo resultaron ser el soporte para la realización 

de este trabajo de investigación. 

Las deficientes condiciones de seguridad que perciben los trabajadores tienden a 

influir en la satisfacción, pues se sentirán menos motivados quienes trabajan 

expuestos a condiciones que afecten su salud y con un salario menor al del 



 
 

2 
 

mercado; sin embargo, prima la necesidad de trabajo y de ingresos (ALARCÓN y 

PACHAMANGO, 2016). 

A partir de lo anterior, y para esta investigación, concluimos que las condiciones 

laborales, son la forma en como las empresas cumplen con la normativa o principios 

legales de la ley 29783, en donde pone de manifiesto cumplir con condiciones 

adecuadas para el trabajo digno y seguro que contribuya al desarrollo y realización 

del trabajador. 

Todo lo anterior contribuye a formular la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál 

es la relación entre las  condiciones de seguridad según la ley 29783 y la 

satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, 2020? 

Se plantean, seguidamente las siguiente preguntas específicas: ¿Cuáles son las 

condiciones de seguridad de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del 

distrito Veintiséis de Octubre, 2020?, ¿Cuál es el nivel de satisfacción laboral de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

2020?,  ¿Cómo es  la relación de las condiciones de seguridad según la ley 29783 

y las condiciones físicas y/o materiales de los trabajadores de las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre?; ¿Cómo es la relación de las 

condiciones de seguridad según la ley 29783 y los beneficios laborales y/o 

remunerativos de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre? ¿Cómo es la relación de las condiciones de seguridad según 

la ley 29783 y el desarrollo personal de los trabajadores de las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre? ¿Cómo es la relación de las 

condiciones de seguridad según la ley 29783 y el desarrollo de tareas de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre? 

La presente investigación se enfoca en estudiar los aspectos de seguridad en el 

trabajo y su relación con la satisfacción de los trabajadores de la industria de 

metalmecánica ubicadas geográficamente en el distrito Veintiséis de Octubre, de la 

provincia de Piura. Esto porque la seguridad es un derecho de los trabajadores, y 

por la exposición a materiales peligrosos, maquinaria y herramientas que pueden 

afectar su integridad, afectando la satisfacción que sienten al laborar. 
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La justificación práctica de la investigación, se basa en la utilidad tanto para los 

micro y pequeños empresarios, como para los trabajadores del sector de 

metalmecánica, del distrito de Veintiséis de Octubre, Piura; y la importancia de la 

seguridad del trabajo. 

La justificación teórica, del estudio se basa en la aplicación en el contexto peruano 

y piurano, a su vez observar la relación con la satisfacción de los trabajadores. 

Además del uso de herramientas matemáticas y estadísticas en la medición de 

resultados, para su posterior interpretación y discusión. 

Metodológicamente se justifica en el uso de herramientas de investigación, en 

ingeniería industrial y la aplicación de los conocimientos adquiridos en la formación 

profesional. El uso de la metodología de la investigación, por parte del autor 

permitirá dar solución a la problemática observada. 

Por ello el estudio tiene a bien comprobar el siguiente objetivo general: Analizar la 

relación entre las condiciones de seguridad según la ley 29783 y la satisfacción 

laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis 

de Octubre, 2020. 

Para la consecucción de este objetivo general, se plantean los siguientes objetivos 

específicos: Identificar las condiciones de seguridad en las que desempeña  los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

2020; Determinar el nivel de satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES 

de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020;  Determinar la relación 

de las condiciones de seguridad según la ley 29783 y las condiciones físicas y/o 

materiales de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, 2020. Establecer la relación de las condiciones de seguridad 

según la ley 29783 y los beneficios laborales y/o remunerativos de los trabajadores 

de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020.  

Determinar la relación de las condiciones de seguridad según la ley 29783 y el 

desarrollo personal de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, 2020. Establecer la relación de las condiciones de seguridad 

según la ley 29783 y el desarrollo de tareas de los trabajadores de las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020. 
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Ello lleva a plantear la siguiente hipótesis general: Hay relación relevante entre las 

condiciones de seguridad según ley 29783 y la satisfacción laboral de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

2020 

Adicionalmente, platemos las siguientes hipótesis específicas: Las condiciones de 

seguridad en las que desempeña  los trabajadores de las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre,son inadecuadas; El nivel de 

satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, es bajo.  Existe una relación significativa entre las 

condiciones de seguridad según la ley 29783 y las condiciones físicas y/o 

materiales de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, 2020. Existe una relación significativa de las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y los beneficios laborales y/o remunerativos de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

2020.  Existe una relación significativa de las condiciones de seguridad según la ley 

29783 y el desarrollo personal de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica 

del distrito Veintiséis de Octubre, 2020. Existe una relación significativa de las 

condiciones de seguridad según la ley 29783 y el desarrollo de tareas de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Las investigaciones relacionadas con las variables en estudio, e incluyan la ley 

peruana 29783, se han recopilado a nivel internacional, nacional y local, 

constituyéndose estas en un soporte fundamental en la investigación, las cuales 

aparecen en orden descendente de publicación. 

ALZAMORA, (2018) en su investigación, realizó una metodología del tipo 

descriptiva, no experimental y un enfoque cuantitativo, donde estudió una población 

muestral de treinta y ocho (38) trabajadores distribuidos en diferentes áreas de 

trabajo, de ellos obtiene la búsqueda de información mediante la técnica de 

encuestas y cuestionarios. Los resultados mostraron que el 60.5% de trabajadores 

considera que su área de trabajo no es adecuada para las actividades que debe 

realizar dentro de la empresa. Lo que muestra que la empresa no ha cumplido con 

la seguridad correspondiente en cuanto a sus trabajadores en las distintas áreas 

de trabajo. 

VÁSQUEZ (2018) utilizó un estudio cuasiexperimental, del tipo descriptivo – 

explicativo, con un enfoque cuantitativo, usó las hojas de registro y ficha de datos 

como instrumentos de recolección de la empresa ALMAKSA S.A.C. Consideró una 

muestra del total de incidentes laborales después y antes de implementación del 

sistema de seguridad. Los resultados mostraron que el nivel de significancia 

presenta valores de 0.027 y 0.408 existiendo diferencias entre el antes y después 

que se estableciera la ley, demostrando que la implementación de la ley 29783 

salud y seguridad en centro de labores  da permiso a disminuir los incidentes en el 

trabajo en ALMAKSA SAC; siendo el nivel de bilateral significancia hallada en 

prueba Wilcoxon la cual da permiso a ser rechazada la hipótesis nula  

ARCE y COLLAO (2017) utilizaron una metodología de la investigación es 

deductiva, con diseño pre experimental enfoque mixto, del tipo descriptivo, teniendo 

como muestra poblacional a los diecinueve (19) colaboradores de la empresa; de 

quienes se obtiene información por medio de fuentes primarias, por un check list, 

cuestionario y guía de entrevista, y secundarias como documentos. Los resultados 

señalan el plan propuesta para reducir los accidentes de trabajo, y durante el 2015, 

en promedio se presentó un (1) accidente por mes, además de un obtener un 1.25% 
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del cumplimiento de la ley, desde enero hasta noviembre del 2015. 

SALDARRIAGA (2017) se planteó como objetivo determinar la existencia del efecto 

positivo en las condiciones en el trabajo para poder satisfacer su labor de cada uno 

de los trabajadores. Tomando como base la parte metodológica en los enfoques 

cuantitativo y en su tipo descriptivo y de campo, se recopiló información de noventa 

y ocho (98) colaboradores, por medio una encuesta compuesta de treinta y cinco 

(35) ítems, con valoración ordinal de escala Likert. Posteriormente los resultados, 

se presentan en un modelo LOGIT, que evalúa la significancia estadística de los 

indicadores donde la Capacitación de la empresa, número de dependientes, edad 

del colaborador, ergonomía del puesto de trabajo, essalud, experiencia laboral, 

remuneración promedio mensual, espacio personal de trabajo, resultaron 

significativas en sus impactos. 

CHUMPA y VILLAREAL (2017), estas tesis tuvo el objetivo general de diseñar el 

sistema de salud en el centro laboral y gestión seguridad la cual se basa en Ley 

N°29783 a la empresa analizada. El periodo se analizó desde 2014 – 2016 los 

cuales fueron obtenidos del cuaderno de ocurrencias que tiene la empresa. En el 

cálculo de indicadores estadísticos dio la determinación de medidas de control, 

evaluación de riesgos laborales y identificación de peligros siguiendo los criterios 

según la metodología IPERC. Finalmente, los resultados fueron claros, donde se 

identificó 4 riesgos tolerables, 5 moderados, 16 importantes y 8 intolerables por lo 

que puede decirse que los riesgos y accidentes bajarían si se implementa 

correctamente el sistema se seguridad en el Trabajo en la empresa de análisis. 

CASAS y GONZALES, (2017) plantaron en su trabajo, el siguiente objetivo general, 

es cual es determinar cada cumplimiento sobre la ley de seguridad  N° 29783 en el 

hospital regional  de Lambayeque , para lo cual se desarrolla una investigación 

mixta con metodología cualitativa y un enfoque epistemológico  , su diseño de 

instrumento se basa en información mediante la técnica de encuestas . 

Seguidamente los resultados del cuestionario mostraron que el empleador no 

cumple con las políticas de seguridad y salud laboral que está normado en la Ley, 

éste incumpliendo se da por falta de gestión del hospital regional. Si bien es 

necesario que se lleve a cabo correctamente el derecho de los trabajadores en 

cuanto a seguridad y salud que son reglamentos esenciales para que el trabajador 
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se sienta cómodo y satisfecho en el lugar que opera o trabaja. 

Las investigaciones a nivel internacional, tratan las condiciones de seguridad con 

diferentes normativas de los propios países o de la normativa internacional que se 

puede nombrar a las OHSAS 18001:2007 y la ISO 45001, a continuación, se 

presentan las siguientes investigaciones. 

SUÁREZ, CARVAJAL y CATALÁ (2017), aplicaron una investigación exploratoria, 

en su nivel descriptivo y dicho diseño de lo no experimental, aplicando la muestra 

de doscientas nueve (209) empresas que decidieron participar respondiendo un 

cuestionario cerrado de veinticinco (25) preguntas. En el diagnóstico se encontró 

que el 46.8% de las empresas tienen una política de seguridad; el 54% tiene una 

estructura adecuada logrando implementar sistemas de la gestión de seguridad y 

salud, el 77% tienen la tendencia positiva para mejorar por medio de la designación 

de personal que se encargue de supervisar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad, el 66% por la adopción de elementos de protección colectiva; y el 50.7% 

de empresas conocen y cumplen con la normativa OHSAS. 

MIHIRAVI y PERERA (2016) en su investigación correlacional, de diseño no 

experimental, en donde la población acepto participar en el estudio, sumando 

ochenta y seis (86) unidades de análisis; se recopilaron información por medio de 

dos cuestionarios, con una validez alta, alfa de Cronbach igual a 0.710, para la 

seguridad laboral y un 0.76, para la salud laboral; que se valora en escala ordinal 

del tipo Likert. Las autoras, concluyen que las dimensiones consideradas de la 

salud y seguridad ocupacional: actos (0.499; p = 0.00), priorización (0.441; p = 

0.00), medio ambiente (0.569; p = 0.00), reglas y procedimientos (0.453; p = 0.00), 

y contribución con los empleados (0.468; p = 0.00); se correlacionan positivamente 

con la satisfacción laboral. 

Posteriormente, se presentan los conceptos y teorías científicas que fundamentan 

la investigación, información proveniente de diferentes fuentes, tales como libros, 

revistas indexadas. 

En primer lugar describiremos teóricamente a la variable  satisfacción laboral que 

según ROBINS, citado por SAXENA, K. TOMAR y S. TOMAR  (2019) es la forma 

en que el trabajador percibe el trabajo o las actividades que realiza en su centro de 
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labores, también puede considerarse como el balance del salario percibido por el 

trabajo y lo que espera recibir. En la misma línea, GARGALLO (2008) explica que 

es la respuesta afectiva con la intensidad de las variables centradas en las 

concretas caracteres y se puede observar en el que el individuo evalúan su 

elemento de su empleo; el autor cita a Garmendia y Parra quien asocia el término 

con un sentimiento de bienestar, que es causado por la satisfacción de las 

necesidades de cierto nivel, o las condiciones del trabajo que se realiza. 

Siguiendo a TALAVERA (2015) se puede entender desde diferentes puntos de 

vista, como los aspectos vinculados al trabajo propio, los vinculados a las 

actividades que se realiza en el trabajador, el ambiente laboral en el que se 

desarrolla, la remuneración que recibe y relacionándolos con los factores internos 

como los rasgos personales del individuo. 

PALMA (2005), nos indica que la satisfacción laboral como la capacidad o 

inclinación al trabajo estable relativamente, basándose en valores y creencias 

desarrolladas desde su experiencia en el trabajo. Estas actitudes son basadas a 

partir del ambiente de trabajo donde se desenvuelve, donde las condiciones 

laborales influyen. 

Entonces, a partir de allí podemos diferenciar aspectos esenciales de la satisfacción 

laboral, y diferentes autores lo dimensionan según su perspectiva propia, pues para 

WEISS, DAWIS y ENGLANGD (citados por SAXENA, K. TOMAR y S. TOMA, 

2019), diferencia cinco como el trabajo en sí mismo, el pago, la supervisión, los 

compañeros de trabajo y condiciones de trabajo. Además, GARGALLO (2008) cita 

a Locke que explica esta satisfacción laboral resulta de adición de varios aspectos 

que colaborador valora en su lugar de trabajo y diferencia 2 dimensiones. 

Condiciones o Eventos y agentes de satisfacción laboral. El primero se refiere a los 

aspectos relacionados con la satisfacción en el trabajo e interés intrínseco, cantidad 

y variedad del trabajo, oportunidades de aprendizaje, las oportunidades de éxito y 

el control de los procedimientos, retribución y la distribución, entre otras. El segundo 

se refiere a quienes posibilitan las condiciones anteriores, entonces involucra a las 

relaciones interpersonales, con los compañeros o subordinados, jefes, sus 

habilidades técnicas, entre otras. 
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Por otra parte, PALMA (1999) señala 7 dimensiones Condiciones Materiales y 

Físicas, Políticas Administrativas, Beneficios Remunerativos y Laborales, El 

Desempeño de Tareas, Relaciones Sociales, la Relación con la Autoridad y 

Desarrollo Personal. 

Primero, al referirnos a trabajo en sí, según HETTIARACHCHI (2014) se refiere al 

ambiente de trabajo y las actividades que realiza el trabajador, entonces esta 

dimensión recogerá información acerca de su ambiente y el trabajo que 

desempeña. El autor también define de forma precisa el pago, remuneración o 

salario, es bien entendido como la recompensa que obtiene el trabajador por las 

actividades desempeñadas en periodos determinados. 

En cuanto a la supervisión, se puede entender como el acompañamiento del 

empleador hacia el trabajador para observar y motivar a que cumpla de la mejor 

forma sus objetivos y por ende promovería los objetivos de la empresa. (LATONYA, 

2015). La supervisión es beneficiosa tanto para la empresa, dado que le permite 

conocer el desempeño de sus colaboradores; como para los colaboradores, dado 

que les permite conocer si su desenvolvimiento es el adecuado, y en caso de 

requerir apoyo la supervisión se encargará de ofrecerlo. 

Los compañeros de su trabajo y en general las relaciones interpersonales entre los 

compañeros y con la autoridad, son un eje importante para el logro de objetivos de 

la empresa, puesto que con los tratos cordiales de los trabajadores las actividades 

que se desempeñen en equipo se realizarán sin inconvenientes, logrando acuerdos 

adecuados para el producto resultante (SALDARRIAGA, 2017). Para PALMA 

(1999) da referencia al nivel de complacencia hacia la interrelación con varios 

miembros de la institución quienes comparten actividades de trabajo cotidianas. No 

sorprende, por ende, por tener amigables compañeros que dan apoyo tenga una 

satisfacción mayor en el centro de labores. 

Las condiciones de trabajo o condiciones de trabajo, se refieren a los factores 

externos a la personal que existen en el ambiente de trabajo, e influye en la forma 

en como el empleado se desenvuelve laboralmente, (HSIAO y LIN, 2018). 

En la misma línea POSADA y GONZÁLEZ (2014) considera que las condiciones de 

trabajo se relacionan con el estado del entorno laboral, los perjuicios a la salud 
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debido a los riesgos del puesto laboral o accidentes de trabajo; entonces las 

condiciones de trabajo se componen de diferentes tipos de condiciones, como 

comodidades, las condiciones medioambientales, condiciones físicas, tipo de 

quipos, relacionadas con la iluminación, uniforme; tienen que ver con el nivel de 

contaminación del espacio en que se labora; y las condiciones organizativas que 

se refieren al periodo de duración de la jornada laboral, los descansos, entre otras 

cuestiones de organización. 

Respecto a los riesgos POSADA y GONZÁLEZ (2014), e identifica seis: (i) Riesgos 

de seguridad y el uso de la tecnología, involucra cortes, contusiones, choques, 

resbalones, riesgo eléctrico, caída de objetos; (ii) Riesgos ergonómicos y 

psicosociales, fatiga física y mental, sobreesfuerzo, posiciones forzadas; (iii) 

Riesgos físicos del ambiente de trabajo, se refieren al ruido excesivo, carga térmica, 

deficiente iluminación; (iv) Riesgos químicos y biológicos se refiere a la peligrosidad 

por exposición de sustancias químicas, virus, bacterias u hongos; (v) Riesgos del 

lugar de trabajo, se refiere al riesgo del edificio en sus estructura, tabiques, suelos, 

y rutas de evacuación; y (vi) Riesgos por combinación de factores, se refiere a la 

combinación de dos o más riesgos que antes se describieron. Para el presente 

estudio, se tendrá en cuenta el ambiente físico se trabajó, la actividad física y 

mental, entre otros factores. 

Beneficios Remunerativos y Laborales, es la satisfacción con el estímulo 

económico habitual o la bonificación adicional como pago por el trabajo realizado. 

Como el trabajador considera que su salario es justo, los niveles de la capacidad 

de cada uno de los individuos y de sus estándares en su salario en la comunidad, 

le favorecen en esta situación. (Elaboración y validación de una Escala de 

Satisfacción Laboral SL-SPC para trabajadores de Lima Metropolitana, 1999) 

En las políticas administrativas, los niveles que están de acuerdo con los 

lineamientos y las normas de las instituciones dirigidas a regularizas el vinculo 

laboral y que estén asociadas a los trabajadores.  

El Desarrollo Personal, Es la ocasión para que el trabajador emprenda actividades 

importantes para su realización personal. Como lo confirma Fernández (1999, 

CASANA, 2015), trabajadores encuentran reconocimiento entre otros, lo cual les 
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da un incentivo para el crecimiento profesional y personal. 

El Desempeño de Tareas, valoración que relaciona el colaborador a sus deberes 

del día a día con la institución en la cual trabaja. 

Al centrarnos en las condiciones laborales, podemos notar que cada país tiene 

normativas y leyes a cumplir, en amparo a los derechos de los colaboradores; la 

norma de salud y seguridad en el centro de labores en Perú, o Ley 20783; posee 

como función incentivar una cultura de prevenir frente a los riesgos en el centro de 

labores. De las diferentes actividades económicas del país, es una ley aplicable a 

todos los sectores; ya que es de competencia del estado, velar por la protección de 

los empleados, cumplir los roles de control y fiscalización, garantizando la 

participación y las organizaciones sindicales.  

Igualmente, acorde al DECRETO SUPREMO Nº 005-2012-TR, los condicionan tes 

son agentes, factores o elementos que influyan para generar riesgos que puedan 

afectar la salud y seguridad de los colaboradores. La Ley 29783, posee 9 principios 

legales: 

El principio de prevención: dentro del establecimiento de trabajo, el empleador tiene 

el deber de asegurar la integridad de quienes laboran con vínculo laboral y de 

quienes prestan un servicio. Además de considerar medidas de seguridad 

distintivas por sexo, edad. Condición física, entre otras; todo ello con el fin de 

prevenir consecuencias en la salud del trabajador. (SENATI, 2013) 

El principio de responsabilidad: la norma establece al empleador como 

responsable, de los gastos económicos y/o legales de las enfermedades laborales 

que presente el trabajador, en favor de su bienestar e integridad. 

El principio de cooperación: los integrantes del ámbito laboral y las organizaciones 

legales sindicales cooperan entre sí, con la finalidad de establecer mecanismos y 

procedimientos de seguridad y salud en el trabajo.  

El inicio de la capacitación y de la información, la empresa tiene el debes de 

capacitar e informar a sus trabajadores sobre el trabajo que deben realizar, 

resaltando todos los riesgos que puedan sufrir y de ese modo afectar su salud física 

y mental en los trabajadores y de sus familias. 
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En el principio de la gestión integral, cuyo principio se articula en el sistema de 

seguridad y salud en el trabajo en una gestión integral de las empresas.  

El principio de atención integral de la salud: este principio vela por la integridad del 

trabajador, pues establece que el empleador se encarga de los gastos en caso de 

presentarse enfermedad o accidentes ocupacionales. 

El principio de consulta y participación: el estado promueve la participación de los 

trabajadores en la formación de organizaciones de los trabajadores más 

representativos de la empresa. 

El principio de primacía de la realidad: los actores públicos y privados que tengan 

competencia de supervisar y/o participar en la formación del sistema de salud y 

seguridad del trabajo, y ello debe documentarse según lo que realmente exista en 

la empresa, puesto que de haber diferencia entre documentación y la realidad, las 

autoridades optarán por lo comprobado en la realidad. 

El principio de protección: el estado y los empleadores garantizan la salud e 

integridad de los trabajadores, garanticen condiciones de salud integral, primero 

que el trabajador desempeñe sus actividades en un lugar seguro y donde pueda 

lograr sus objetivos personales. 

La Ley 29783 (2011) en su artículo 3, señala que la normativa contempla reglas 

mínimas de condiciones de seguridad para la prevención de riesgos, de tal forma 

que por acuerdo con los trabajadores el empleador puede elevarlos. 

La actividad laboral, generalmente tiene condiciones y riesgos que pueden ser 

perjudiciales para los individuos. Las condiciones de seguridad, pueden ser 

materiales o su uso quienes pueden afectar la salud del trabajador. 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Esta investigación enmarca las características de la investigación de tipo aplicada 

y de un nivel descriptivo y correlacional. Dicha investigación tiene un diseño no 

experimental y la podemos representar de la siguiente manera:  

 

Dónde: 

M : Muestra de estudio, los trabajadores de las MYPES de metalmecánica. 

Ox : Observación de la variable: condiciones de seguridad. 

Oy : Observación de la variable: satisfacción laboral. 

𝑟 : Coeficiente de correlación. 

 

3.2. Variables y operacionalización 

La  variable X : condiciones de seguridad, según la ley 29783 

Definición conceptual: los agentes, factores o los elementos que logran 

influir en la generacion de los riesgos que afecta la seguridad y salud de los 

trabajadores (DECRETO SUPREMO Nº 005-2012-TR, (2012). Definición 

operacional: percepción del trabajador respecto a las condiciones de 

seguridad, medidas a través de los principios legales de la ley 29783. 

Indicadores: Protección contra incendios y sismos; SCTR contratados; 

Tiempo de inducción; Utilización dde EPP; escala de medición: Ordinal e 

intervalo.  
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La variable Y :  Satisfacción laboral 

La Definición conceptual: es aquella actitud que tiene el trabajador hacia su 

labor y en la funcion del vinculo de cada aspecto con las posibilidad en 

lograr su desarrollo personal, en sus beneficios en su labor y en su 

remuneracion, las condiciones materiales y fisicas que facilitan sus tareas 

y sus desempeños de las tareas (PALMA, 2004). La definición operacional, 

la medición de su nivel en su satisfacción laboral de sus trabajadores de la 

metalmecánica según sus factores de sus condiciones materiales y físicas, 

los beneficios en su labor y sus remuneraciones, su desarrollo personal y 

aquel desempeño en su labor. Los indicadores, distribución en el espacio 

de su lugar de trabajo; la satisfacción en su remuneración; la satisfacción a 

las actividades que logran desempeñar; la valoración en las tareas 

realizadas. Donde su escala de medición es:  ordinal.   

3.3. Población, muestra y muestreo 

La población de estudio fueron todos los trabajadores del sector metal mecánica, 

cuyo centro de labores se ubicó en el distrito Veintiséis de Octubre – Piura. Debido 

a que no existe una estadística exacta del número de empresas y trabajadores en 

el sector metalmecánica el muestreo utilizado es no probabilístico y por 

conveniencia; en los que se identificó a treinta y cinco (35) MYPES de metal 

mecánica, la muestra del trabajo de investigación está constituida por 120 

trabajadores, pertenecientes a los diversos talleres de metal mecánica de dicho 

distrito.  

Criterios de inclusión: 

Empresas dedicadas al sector de metalmecánica ubicadas en el distrito de la 

provincia de Piura. Empresas dedicadas al sector de metalmecánica con más de 

un trabajador. Empresas dedicadas al sector de metalmecánica que después de 

conocer el objetivo de investigación, firmaron el Consentimiento informado de 

participación en el estudio. Colaboradores que realizaban actividades en los talleres 

de metalmecánica. Colaboradores que realizaban actividades en los talleres de 
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metalmecánica que después de conocer el objetivo de investigación, firmaron el 

Consentimiento informado de participación en el estudio. 

Criterios de exclusión: 

Empresas dedicadas al sector de metalmecánica ubicadas fuera del distrito 

Veintiséis de Octubre, de la provincia de Piura. Empresas dedicadas al sector de 

metalmecánica con sólo un trabajador. Empresas dedicadas al sector de 

metalmecánica que después de conocer el objetivo de investigación, no firmaron el 

Consentimiento informado de participación en el estudio. Colaboradores que 

realizaban actividades en los talleres de metalmecánica en un distrito piurano 

estudiado. Colaboradores que realizaban actividades en los talleres de 

metalmecánica que después de conocer el objetivo de investigación, no firmaron 

del Consentimiento informado de participación en el estudio. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 
confiabilidad 

La primera técnica que se utilizó es la encuesta, dicho instrumento es el 

cuestionario que nos plantea PALMA (1999), con veintiún (21) ítems, con la escala 

Likert de cinco valoraciones, cuya valides de 0,65 y la confiabilidad, dado por el alfa 

de Cronbach igual a 0,79. 

La segunda técnica fue la observación, con un instrumento lista de verificación, 

elaborado por el investigador, y consta de diez (44) ítems que observan y miden 

según los indicadores y dimensiones de la variable condiciones de seguridad, 

según la Ley 29783; tuvo una validez de 0.65 por expertos. 

Tabla 1: Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica Instrumento Dimensión / Indicadores Ítems 

Encuesta Cuestionario 

(Satisfacción 

laboral) 

Condiciones físicas y materiales 

 Distribución del espacio 

en el lugar de trabajo 

Beneficios laborales y 

remunerativos 

 Satisfacción con la 

remuneración 

 

 

1-5 

 

 

 

6-8 
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Desarrollo personal 

 Satisfacción con las 

actividades que 

desempeña. 

Desarrollo de tareas 

 Valoración de las tareas 

que realiza 

 

 

 

9-19 

 

 

20-21 

Observación Lista de 

verificación 

(Condiciones 

de 

seguridad, 

según la ley 

29783) 

Prevención 

 Protección contra 

incendios y sismos 

Gestión integral 

 SCTR contratados 

Información y capacitación 

 Tiempo de inducción 

Protección 

 Utilización de EPP 

 

1-13 

 

 

14-23 

 

24-31 

 

32-44 

Elaboración propia 

3.5. Procedimiento 

La recolección de información inició con la identificación visual hasta completar la 

muestra de las empresas en el sector metalmecánica ubicadas en el distrito 

Veintiséis de Octubre. Seguido se realizó la presentación formal de investigador y 

la presentación del Consentimiento informado, aquellas empresas que confirmaron 

su participación con la firma, se les presentó el mismo documento a los 

colaboradores. 

El instrumento de Satisfacción laboral fue resuelto por los colaboradores de las 

empresas; mientras que el instrumento de condiciones de seguridad según la ley 

29783 fue resuelto por el investigador tras la observación del ambiente de trabajo. 

Se realizó una sensibilización a los involucrados de todos los talleres de 

metalmecánica del distrito en donde se realiza el estudio, haciéndoles saber el 

motivo de la evaluación.  
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El siguiente procedimiento se realizó para todos los objetivos planteados en esta 

investigación. Se aplicó una técnica sobre la encuesta y aplicando un instrumento 

de recolección para los datos a los empleadores de los distintos talleres de la 

metalmecánica en el distrito piurano donde se lleva a cabo el estudio de esta 

investigación.  

Se procedió a la revisión de los datos y posteriormente se llevó a cabo la 

elaboración de la base de datos en Excel, luego el vaciado de datos en el programa 

SPSS versión 22, el paquete estadístico permitió elaborar los cuadros focalizados 

para dar respuesta a los objetivos general y específicos, evidenciando la relación 

existente entre las dos variables y sus medidas descriptivas. Luego de la 

elaboración de los cuadros, se realizó la interpretación, se precedió a la 

contrastación de las hipótesis, para cada una de las hipótesis generales y 

especificas planteadas, su posterior análisis de los resultados, discusión, 

conclusión y recomendación.  

3.6. Métodos de análisis de datos 

Los datos recopilados en el cuestionario, se analizaron de acuerdo al método 

estadístico, teniendo en cuenta la puntuación, los puntajes más altos significan 

satisfacción en el puesto de trabajo, por lo tanto, los puntajes bajos representan lo 

contrario. Sin embargo, existe cuatro (4) ítems negativos, cuyo valor se tomará, al 

contrario. Por ello el instrumento puede valorizarse con puntos desde 22 hasta 110. 

Tabla 2: Valoración, según las dimensiones de la Satisfacción laboral 

Satisfacción 

laboral 

Dimensiones 

Puntaje 

total 

Condiciones 

físicas y 

materiales 

Beneficios 

laborales y 

remunerativos 

Desarrollo 

personal 

Desarrollo 

de tareas 

Muy 

satisfecho 
23 - + 18 - + 29 - + 29 - + 99 – +  

Satisfecho 20 - 22 15 - 17 26 - 28 26 - 28 87 – 98 

Satisfacción 

promedio 
15 - 19 9 - 14 19 - 25 19 - 25 62 – 86 

Insatisfecho 11 - 14 7 - 8 14 - 18 14 - 18 46 – 61 
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Muy 

insatisfecho 
0 - 10 0 - 6 0 - 13 0 - 13 0 – 45 

Fuente: Palma (1999) 

Respecto a los datos que fueron recopilados en el cuestionario de condiciones de 

seguridad según la ley 29783, que sintetizó la información, el instrumento tuvo una 

escala dicotómica de evaluación, en donde el mínimo valor es cero (0) y el máximo 

doce (12). De tal forma que se evaluará siguiendo la escala de valoración que se 

presenta en el Cuadro 3. 

Tabla 3: Valoración, según las dimensiones de las condiciones de seguridad 

Condiciones 

de 

seguridad, 

según la ley 

29783 

Dimensiones 

Puntaje 

total Prevención 
Gestión 

integral 

Información 

y 

capacitación 

Protección 

Si tiene 

condiciones 

de seguridad 

7 - 13 5 - 9 5 - 8 7 - 12 24 - 44 

No tiene 

condiciones 

de seguridad  

0 - 6 0 - 4 0 - 4 0 - 6 0 – 23  

Elaboración propia 

3.7. Aspectos éticos 

Las ideas de la tesis no se plagiarán, pues todas aquellas que se tomen de otros 

autores serán referenciadas según las normas ISO 690; lo mismo que asegura el 

respeto por las ideas de otros autores. En la investigación, sus resultados se 

presentan tal como se recogieron, interpretando los objetivos, realizando la 

comparación de los resultados en otros estudios similares y en verificar con las 

teorías que se presentan. Aplicando los instrumentos en la medición que procede 

a pedir los permisos correspondientes a los encargados de las empresas, 

manteniéndose el anonimato de los participantes en la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Según los datos recolectados con la aplicación de instrumentos, se encontraron los 

siguientes resultados por cada objetivo. 

Para poder Identificar las condiciones de seguridad en las que desempeña los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, se 

procedió a aplicar la lista de verificación. En la tabla 4 se muestran los resultados 

de las condiciones de seguridad. 

 

Tabla 4: CONDICIONES_SEGURIDAD (Agrupada) (agrupado) 

 Frecuenc

ia 

Porcentaj

e 

Porcenta

je válido 

Porcentaj

e 

acumulad

o 

Válid

os 

NIVEL BAJO 

SEGURIDAD AMBITO 

LABORAL 

70 58,3 58,3 58,3 

NIVEL MEDIO 

SEGURIDAD AMBITO 

LABORAL 

50 41,7 41,7 100,0 

Total 120 100,0   

Tabla N°4. Condiciones de seguridad en las que desempeña los trabajadores de 

las mypes de metalmecánica, 2020. 

Fuente: Elaboracion propia en base a la lista de verificación del Anexo 4. 

Según la tabla 4 se observa que el 58,3% (70) de los trabajadores tienen un nivel 

bajo de condiciones de seguridad en el ámbito laboral y el 41,7% (50) de los 

trabajadores tienen un nivel medio de condiciones de seguridad en el ambito laboral 

consideran en la Mypes de metalmecánica. 
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Por otro lado para determinar el nivel de satisfacción laboral de los trabajadores de 

las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, se procedió a 

aplicar el cuestionario correspondiente. En la tabla 5 se muestran los resultados de 

la satisfaccion laboral. 

 

Tabla 5: SATISFACCION_LABORAL (Agrupada) (agrupado) 

 Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

NIVEL BAJO 

SATISFACCION 

LABORAL 

50 41,7 41,7 41,7 

NIVEL MEDIO 

SATISFACCION 

LABORAL 

50 41,7 41,7 83,3 

NIVEL ALTO 

SATISFACCION 

LABORAL 

20 16,7 16,7 100,0 

Total 120 100,0   

Tabla N°5. Satisfacción laboral de los trabajadores de las mypes de metalmecánica. 

Fuente: Elaboración propia en base al cuestionario del Anexo 4. 

Según la tabla 5 se observa que el 41,7% (50) de los trabajadores tienen un nivel 

bajo de satisfaccion laboral; el 41,7% (50) de los trabajadores tienen un nivel medio 

de satisfacción laboral y un 16,7% (20) con un nivel alto de satisfacción. 
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Para determinar la relación que existe entre las condiciones de seguridad según la 

ley 29783 y las condiciones físicas y/o materiales de satisfaccion laboral  de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

fueron evaluadas ambas dimensiones. A continuación en la tabla 6 se muestran los 

resultados entre condiciones de seguridad y condiciones fisicas y/o materiales. 

Tabla 6: Tabla cruzada  CONDICIONES_FISICAS_Y_MATERIALES  * 

CONDICIONES_SEGURIDAD  

 CONDICIONES_SEGUR

IDAD ley 29783, 

Total 

NIVEL 

BAJO DE 

SEGURIDA

D AMBITO 

LABORAL 

NIVEL 

MEDIO DE 

SEGURIDA

D AMBITO 

LABORAL 

CONDICIONES

_FISICAS_Y_M

ATERIALES  

DE 

SATISFACCIÓ

N LABORAL 

NIVEL BAJO 

Recuent

o 
44 23 67 

% del 

total 
36,7% 19,2% 

55,8

% 

NIVEL MEDIO  

Recuent

o 
3 15 18 

% del 

total 
2,5% 12,5% 

15,0

% 

NIVEL ALTO  

Recuent

o 
23 12 35 

% del 

total 
19,2% 10,0% 

29,2

% 

Total 

Recuent

o 
70 50 120 

% del 

total 
58,3% 41,7% 

100,

0% 

Fuente: Elaboracion propia. 

Interpretación:  el 36,7% (44) de los trabajadores tienen un nivel bajo de satisfacción 

en las condiciones ambientales y en seguridad en el ambito laboral, 19,2% (23) de 

los trabajadores tienen un nivel bajo de satisfacción en las condiciones ambientales 

y un nivel medio de seguridad en el ambito laboral y un 19,2% ( 23 ) de los 

trabajadores tienen un nivel alto de satisfacción en las condiciones ambientales y 

un nivel bajo de seguridad en el ambito laboral. 
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Tabla 7: Contrastación Condiciones físicas y materiales - condiciones seguridad 

 
 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
15,126a 2 ,001 

Razón de 

verosimilitudes 
15,595 2 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 
,238 1 ,626 

N de casos válidos 120   

 

La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica Rechazar la hipótesis 

Nula Ho. Por lo que se sostiene que hay una relación entre las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y las condiciones físicas y/o materiales de la 

satisfacción laboral  de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del 

distrito Veintiséis de Octubre. 
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Para establecer la relación de las condiciones de seguridad según la ley 29783 y 

los beneficios laborales y/o remunerativos de satisfacción laboral de los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

fueron evaluadas ambas dimensiones. A continuación en la tabla 8 se muestran los 

resultados entre beneficios laborales, remunerativos y condiciones de seguridad. 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretacion:  el 33,3% (40) de los trabajadores tiene un nivel bajo satisfacción 

remunerativas – promoción y de seguridad en el ámbito laboral, 15,8% (19) de los 

Tabla 8: Tabla cruzada de BENEFICIOS_LABORALES_Y_REMUNERATIVOS 

* CONDICIONES_SEGURIDAD  

 

 CONDICIONES_SEG

URIDAD  ley 29783, 

Total 

NIVEL 

BAJO DE 

CONDICI

ONES DE  

SEGURID

AD 

AMBITO 

LABORAL 

NIVEL 

MEDIO 

DE 

CONDICI

ONES DE 

SEGURID

AD 

AMBITO 

LABORAL 

BENEFICIO

S_LABORAL

ES_Y_REM

UNERATIVO

S  DE 

SATISFACCI

ÓN 

LABORAL 

NIVEL BAJO 

SATISFACCIÓN 

REMUNERATIVAS Y 

PROMOCIÓN 

Recuent

o 
40 17 57 

% del 

total 
33,3% 14,2% 47,5% 

NIVEL MEDIO 

SATISFACCION 

REMUNERATIVA Y 

PROMOCIÓN 

Recuent

o 
11 18 29 

% del 

total 
9,2% 15,0% 24,2% 

NIVEL ALTO 

SATISFACCION 

REMUNERATIVA Y 

PROMOCION 

Recuent

o 
19 15 34 

% del 

total 
15,8% 12,5% 28,3% 

Total 

Recuent

o 
70 50 120 

% del 

total 
58,3% 41,7% 100,0% 
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trabajadores un nivel alto satisfacción remunerativa - promoción y nivel bajo 

seguridad ámbito laboral y un 15% (18) de los trabajadores sostienen un nivel 

medio satisfacción remunerativa y promoción y nivel bajo seguridad ámbito laboral. 

Tabla 9: Contrastación Beneficios laborales y remunerativos-condiciones seguridad 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
8,339a 2 ,015 

Razón de 

verosimilitudes 
8,380 2 ,015 

Asociación lineal por 

lineal 
2,710 1 ,100 

N de casos válidos 120   

 

La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica Rechazar la hipótesis 

Nula Ho. Por lo que se sostiene que hay una relación entre las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y  beneficios laborales y/o remunerativos de 

satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre. 
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Para determinar la relación de las condiciones de seguridad según la ley 29783 y 

el desarrollo personal de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del 

distrito Veintiséis de Octubre, fueron evaluadas ambas dimensiones. A 

continuación en la tabla 10 se muestran los resultados entre desarrollo personal y 

condiciones de seguridad. 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretacion:  el 32,5% (39) de los trabajadores tiene un nivel bajo en el número 

de oportunidades y de seguridad ámbito laboral, un 19,2% (23) de los trabajadores 

nivel bajo en el número de oportunidades y nivel medio de seguridad ámbito laboral 

y un 19,2% (23) de los trabajadores nivel medio en el número de oportunidades y 

nivel medio de seguridad ámbito laboral. 

 

Tabla 10: Tabla cruzada DESARROLLO_PERSONAL  * 

CONDICIONES_SEGURIDAD  

 CONDICIONES_SEG

URIDAD  

Total 

NIVEL 

BAJO 

SEGURIDA

D AMBITO 

LABORAL 

NIVEL 

MEDIO 

SEGURI

DAD 

AMBITO 

LABORA

L 

DESARROLLO

_PERSONAL 

SATISFACCIÓ

N LABORAL 

NIVEL BAJO 

NUMERO 

OPORTUNIDADES 

Recuent

o 
39 23 62 

% del 

total 
32,5% 19,2% 51,7% 

NIVEL MEDIO 

NUMERO 

OPORTUNIDADES 

Recuent

o 
11 23 34 

% del 

total 
9,2% 19,2% 28,3% 

NIVEL ALTO 

NUMERO 

OPORTUNIDADES 

Recuent

o 
20 4 24 

% del 

total 
16,7% 3,3% 20,0% 

Total 

Recuent

o 
70 50 120 

% del 

total 
58,3% 41,7% 100,0% 
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Tabla 11: Contrastación Desarrollo Personal - condiciones seguridad 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
16,146a 2 ,000 

Razón de 

verosimilitudes 
16,799 2 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 
,553 1 ,457 

N de casos válidos 120   

 

La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica Rechazar la hipótesis 

Nula Ho. Por lo que se sostiene que hay una relación entre las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y  el desarrollo personal  de la satisfacción laboral de 

los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre 
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Para establecer la relación de las condiciones de seguridad según la ley 29783 y el 

desarrollo de tareas de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del 

distrito Veintiséis de Octubre, fueron evaluadas ambas dimensiones. A 

continuación en la tabla 12 se muestran los resultados entre desarrollo de tareas y 

condiciones de seguridad. 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretacion:  el 25,0% (30) de los trabajodores tiene un nivel bajo en el 

cumplimiento de tareas y de seguridad ámbito laboral, un 25,0% (30) de los 

trabajadores nivel bajo en el cumplimiento de tareas y nivel medio de seguridad 

ámbito laboral y un 25,0% (30) de los trabajadores nivel medio en el cumplimiento 

de tareas y nivel bajo de seguridad ámbito laboral. 

 

Tabla 12: Tabla cruzada DESARROLLO_TAREAS  * 

CONDICIONES_SEGURIDAD  

 CONDICIONES_SEGU

RIDAD  

Total 

NIVEL 

BAJO 

SEGURIDA

D AMBITO 

LABORAL 

NIVEL 

MEDIO 

SEGURID

AD 

AMBITO 

LABORAL 

DESARROL

LODE 

TAREAS 

SATISFAC

CIÓN 

LABORAL 

NIVEL BAJO 

CUMPLIMIENTO 

DE TAREAS 

Recuent

o 
30 31 61 

% del 

total 
25,0% 25,8% 50,8% 

NIVEL MEDIO 

CUMPLIMIENTO 

DE TAREAS 

Recuent

o 
30 9 39 

% del 

total 
25,0% 7,5% 32,5% 

NIVEL ALTO 

CUMPLIMIENTO 

DE TAREAS 

Recuent

o 
10 10 20 

% del 

total 
8,3% 8,3% 16,7% 

Total 

Recuent

o 
70 50 120 

% del 

total 
58,3% 41,7% 100,0% 
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Tabla 13: Contrastación Desarrollo de tareas - condiciones seguridad 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
8,219a 2 ,016 

Razón de 

verosimilitudes 
8,597 2 ,014 

Asociación lineal por 

lineal 
,934 1 ,334 

N de casos válidos 120   

 

La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica Rechazar la hipótesis 

Nula Ho. Por lo que se sostiene que hay una relación entre las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y el desarrollo de tareas de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 
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Para analizar la relación entre las condiciones de seguridad según la ley 29783 y la 

satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, fueron evaluadas ambas dimensiones. A continuación en la 

tabla 14 se muestran los resultados entre satisfaccion laboral y condiciones de 

seguridad. 

Tabla 14: Tabla cruzada SATISFACCION_LABORAL * 

CONDICIONES_SEGURIDAD  

 CONDICIONES_SEGU

RIDAD  

Total 

NIVEL 

BAJO 

SEGURID

AD 

AMBITO 

LABORAL 

NIVEL 

MEDIO 

SEGURIDA

D AMBITO 

LABORAL 

SATISFACCIO

N_LABORAL  

NIVEL BAJO 

SATISFACCION 

LABORAL 

Recuent

o 
31 19 50 

% del 

total 
25,8% 15,8% 41,7% 

NIVEL MEDIO 

SATISFACCION 

LABORAL 

Recuent

o 
26 24 50 

% del 

total 
21,7% 20,0% 41,7% 

NIVEL ALTO 

SATISFACCION 

LABORAL 

Recuent

o 
13 7 20 

% del 

total 
10,8% 5,8% 16,7% 

Total 

Recuent

o 
70 50 120 

% del 

total 
58,3% 41,7% 

100,0

% 

Interpretacion:  el 25,8% (31) de los trabajodores tiene un nivel bajo de satisfacción 

laboral y de seguridad ámbito laboral, un 21,7% (26) de los trabajadores nivel medio 

en satisfacción laboral y nivel bajo de seguridad ámbito laboral y un 20,0% (24) de 

los trabajadores nivel medio satisfacción laboral y nivel medio de seguridad ámbito 

laboral. 
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Tabla 15: Contrastación Satisfacción laboral - condiciones seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica Rechazar la hipótesis 

Nula Ho. Por lo que se sostiene que hay una relación entre las condiciones de 

seguridad según la ley 29783 y el desarrollo de tareas de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
1,467a 2 ,480 

Razón de 

verosimilitudes 
1,467 2 ,480 

Asociación lineal por 

lineal 
,016 1 ,898 

N de casos válidos 120   
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V. DISCUSIÓN  

Existe aquella significativa relación entre las condiciones de seguridad según la ley 

29783 y la satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica 

del distrito Veintiséis de Octubre, 2020. 

Mediante la aplicación del check list de Condiciones de seguridad se logró 

determinar que el mayor porcentaje (58,3%), es decir 70 de 120 trabajadores 

evaluados tienen un nivel inadecuado de seguridad en el ambito laboral y el 41,7%  

de los trabajadores tienen un nivel medio de seguridad en el ambito laboral 

consideran en la MYPES de metalmecánica. Esto coincide que lo realizado por 

ALZAMORA, (2018) en su investigación, realizó una metodología del tipo 

descriptiva, no experimental y un enfoque cuantitativo, donde estudió una población 

muestral de 38 trabajadores distribuidos en diferentes áreas de trabajo, de ellos se 

obtiene la búsqueda de información mediante la técnica de encuestas y 

cuestionarios. Según el autor se llegó entre sus principales hallazgos una relación 

significativa entre condiciones de seguridad y satisfacción laboral, relación que más 

específicamente muestra que el 60.5% de trabajadores considera que su área de 

trabajo no es adecuada para las actividades que debe realizar dentro de la 

empresa. Lo que evidencia que la empresa no ha cumplido con brindar las medidas 

de seguridad correspondientes en cuanto a sus trabajadores en las distintas áreas 

de trabajo. 

Mediante la evaluación del cuestionario de satisfacción laboral, se determinó que 

el nivel de satisfacción laboral de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica 

del distrito Veintiséis de Octubre; así que el 41,7%, es decir  50 de los 120 de los 

trabajadores evaluados tienen un nivel bajo de satisfaccion laboral; siendo tambien 

el mismo porcentaje de los trabajadores tienen un nivel medio de satisfacción 

laboral y un 16,7%  presenta un nivel alto de satisfacción. Esto también se puede 

apreciar en la tesis de JARA (2016), en su tesis se  identifica el nivel de satisfacciòn 

en el personal de la empresa Cosmica Cia. de la ciudad de Cuenca, durante el 

periodo enero-junio 2016. La metodología que fue utilizada en dicho trabajo de 

investigación sobre el “Estudio de la satisfacción laboral en el personal de la 

empresa Cósmica Cía. Ltda., de la ciudad de Cuenca durante el período Enero a 

junio 2016”. Según el autor, se llegó a la conclusión que el personal de trabajadores, 
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administrativos y operativos, se encuentran insatisfechos respecto a los procesos 

de comunicación ya que un 39% afirma que no existe una buena relación entre el 

jefe inmediato y subordinados, así mismo en lo que respecta al proceso de 

inducción, es evidente que no ha sido el adecuado, por cuanto el 42% del personal 

indica que dicho proceso no les permitió conocer las responsabilidades y políticas 

de la empresa. 
 

La relación entre las condiciones de seguridad según la ley 29783 y las condiciones 

físicas y/o materiales de satisfaccion laboral  de los trabajadores de las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020. Así que los resultados 

fueron, el 36,7% (44) de los trabajadores tienen un nivel bajo de satisfacción en las 

condiciones ambientales y en seguridad en el ambito laboral, 19,2%, es decir 23  

de 120 de los trabajadores tienen un nivel bajo de satisfacción en las condiciones 

ambientales y un nivel medio de seguridad en el ambito laboral siendo mismo 

porcentaje para los trabajadores tienen un nivel alto de satisfacción en las 

condiciones ambientales y un nivel bajo de seguridad en el ambito laboral. Esto 

también se puede apreciar en la investigación de MIHIRAVI y PERERA (2016) en 

su investigacion correlacional, de diseño no experimental, en donde la población 

aceptó participar en el estudio, sumando 86 unidades de análisis; se recopiló 

información por medio de dos cuestionarios, con una validez alta, alfa de cronbach 

igual a 0.710, para la seguridad laboral y un 0.76, para la salud laboral; que se 

valora en escala ordinal del tipo likert.  Según las autoras llegaron a la conclusión 

que las dimensiones consideradas de la salud y seguridad ocupacional: actos 

(0.499; p = 0.00), priorización (0.441; p = 0.00), medio ambiente (0.569; p = 0.00), 

reglas y proecimientos (0.453; p = 0.00), y contribución con los empleados (0.468; 

p = 0.00); se correlacionan positivamente con las dimensiones condiciones fisica, 

desarrollo  personal,motivaciòn de  satisfacción laboral. 

La relación entre las condiciones de seguridad según la ley 29783 y los beneficios 

laborales y/o remunerativos de satisfacción laboral de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020 muestra que el 

33,3%, es decir 40 de los 120 trabajodores trabajadores evaluados tiene un nivel 

bajo de satisfacción remunerativas – promoción y de seguridad en el ámbito laboral, 
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un 15,8% de los trabajadores un nivel alto satisfacción remunerativa - promoción y 

nivel bajo seguridad ámbito laboral y un 15% es decir 18 de los 120 trabajadores 

evaluados sostienen un nivel medio satisfacción remunerativa y promoción y nivel 

bajo seguridad ámbito laboral. Esto también se puede apreciar en el trabajo de  

SALDARRIAGA (2017) , en esta investigación se planteó  determinar la existencia 

del efecto positivo de las condiciones laborales en la satisfacción laboral de sus 

colaboradores. A partir de la metodología de enfoque cuantitativo y de tipo 

descriptivo y de campo, se recopiló información de 98 colaboradores, por medio 

una encuesta compuesta de 35 ítems, con valoración ordinal de escala Likert. El 

autor llegó a la conclusión empleando un modelo LOGIT, que evaluó la significancia 

estadística de los indicadores donde la capacitación de la empresa, número de 

dependientes, edad del colaborador, ergonomía del puesto de trabajo, essalud, 

experiencia laboral, beneficios laaborales, remuneración promedio mensual, 

desarrollo de tareas de los trabajadores espacio personal de trabajo, resultaron 

relaciones significativas en sus impactos. 

La  relación entre  las condiciones de seguridad según la ley 29783 y el desarrollo 

personal de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis 

de Octubre, 2020, indica que el 32,5%, es decir 39 de 120 trabajadores evaluados 

tiene un nivel bajo en el número de oportunidades y de seguridad ámbito laboral, 

un 19,2%, de los trabajadores evaluados nivel bajo en el número de oportunidades 

y nivel medio de seguridad ámbito laboral y un 19,2%, es decir 23 de los 120 

trabajadores nivel medio en el número de oportunidades y nivel medio de seguridad 

ámbito laboral. Esto también se aprecia en la  investigación de MIHIRAVI y 

PERERA (2016) en su investigacion correlacional, de diseño no experimental, en 

donde la población acepto participar en el estudio, sumando ochenta y seis (86) 

unidades de análisis; se recopilaron información por medio de dos cuestionarios, 

con una validez alta, alfa de cronbach igual a 0.710, para la seguridad laboral y un 

0.76, para la salud laboral; que se valora en escala ordinal del tipo likert.  Se llegó 

a la conclusión que las dimensiones consideradas de la salud y seguridad 

ocupacional: actos (0.499; p = 0.00), priorización (0.441; p = 0.00), medio ambiente 

(0.569; p = 0.00), reglas y proecimientos (0.453; p = 0.00), y contribución con los 

empleados (0.468; p = 0.00); se correlacionan positivamente con las dimensiones 

condiciones fisica, desarrollo  personal,motivaciòn de  satisfacción laboral. 
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La  relación entre las condiciones de seguridad según la ley 29783 y el desarrollo 

de tareas de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, 2020, indican que el 25,0%, es decir 30 de 120 trabajadores 

tiene un nivel bajo en el cumplimiento de tareas y de seguridad ámbito laboral, un 

25,0% de los trabajadores nivel bajo en el cumplimiento de tareas  y nivel medio de 

seguridad ámbito laboral, mismo porcentaje para los trabajadores nivel medio en el 

cumplimiento de tareas y nivel  bajo de seguridad ámbito laboral.  Estos hallazgos 

coinciden con lo realizado por SALDARRIAGA (2017) , que planteó  determinar la 

existencia del efecto positivo de las condiciones laborales en la satisfacción laboral 

de sus colaboradores. A partir de la metodología de enfoque cuantitativo y de tipo 

descriptivo y de campo, se recopiló información de 98 colaboradores, por medio 

una encuesta compuesta de 35 ítems, con valoración ordinal de escala Likert. El 

autor llegó a la conclusión empleando un modelo LOGIT,que evalúa la significancia 

estadística de los indicadores donde la Capacitación de la empresa, número de 

dependientes, edad del colaborador, ergonomía del puesto de trabajo, essalud, 

experiencia laboral, beneficios laaborales, remuneración promedio mensual, 

desarrollo de tareas de los trabajadores espacio personal de trabajo, resultaron 

relaciones significativas en sus impactos. 
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VI. CONCLUSIONES 

1.- La evidencia indica que el grado o nivel de seguridad en el ámbito laboral es 

muy bajo, son condiciones de seguridad que predominan en las  MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 

 

2.- El nivel bajo de satisfacción laboral, es el grado más representativo en los 

trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 

Esta situación ha sido señalada por un alto porcentaje de los encuestados que 

laboran en estas empresas. 

 

3.- Tomando en cuenta los datos expresados, la prueba resultó ser significativa 

(p<0.05) lo que implica rechazar la hipótesis nula Ho, se concluye que 

efectivamente existe una relación entre   condiciones de seguridad según la ley 

29783 y las condiciones físicas y/o materiales dimensión de  satisfacción laboral de 

los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 

La relación de estas dos variables en este contexto fue establecida mediante una 

prueba estadística, Chi-cuadrado de Pearson. 

 

4.- Tomando en cuenta los datos expresados, la prueba resultó ser significativa 

(p<0.05) lo que implica rechazar la hipótesis nula Ho, se concluye que 

efectivamente existe una relación de las condiciones de seguridad según la ley 

29783 y los beneficios laborales y/o remunerativos de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. La relación de estas 

dos variables en este contexto fue establecida mediante una prueba estadística. 

Chi-cuadrado de Pearson. 

 

5.- La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica rechazar la hipótesis 

nula Ho, se concluye que efectivamente existe una relación entre las condiciones 

de seguridad según la ley 29783 y el desarrollo personal de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 

 

6.- La prueba resultó ser significativa (p<0.05) lo que implica rechazar la hipótesis 

nula Ho, se concluye que efectivamente existe una relación entre las condiciones 
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de seguridad según la ley 29783 y el desarrollo de tareas de los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

37 
 

VII. RECOMENDACIONES 

 

1.- Se debe desarrollar diversos programas para capacitar a los trabajadores de las 

MYPES de metalmecánica en el distrito de veintiséis de octubre, y así lograr 

concientizar sobre la importancia de la participación en las actividades que se 

relacionan con las condiciones de seguridad y que no solo les traen beneficios en 

su compañía, sino en el mejoramiento de las condiciones en su propio trabajo.  

 

2.- Se considera que el papel que juega la dirección en una empresa es 

fundamental para el buen desarrollo de la misma, por este motivo se recomienda 

a quienes dirigen la MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 

cambiar la forma de dirección a una que no sea tan vertical, que tome en cuenta 

las individualidades aspiraciones de los obreros y que permita una mayor apertura 

al dialogo, considerando que una fluida comunicación .sin duda alguna propicia las 

condiciones para que el trabajador se sienta satisfecho en centro de labores. 

 

3.- Se hace necesario que las personas que dirigen a las MYPES de metalmecánica 

del distrito Veintiséis de Octubre, mejore las condiciones ambientales laborales en 

la que los trabajadores desarrollan sus funciones, tales como: la iluminación, el 

ruido y las temperaturas extremas que sufren los trabajadores, la ampliación o el 

cambio de ambientes donde existe hacinamiento y falta de mobiliario ya que genera 

incomodidad para poder realizar las funciones, esto conllevará a un mejor 

desempeño laboral. 

4.- Con respecto a remuneraciones y beneficios laborales, en las MYPES de 

metalmecánica  del distrito Veintiséis de Octubre, debería realizar ajustes 

salariales, que consideren la eficiencia en el trabajo, así como también la 

oportunidad de ascender de puesto en las diferentes áreas de trabajo a fin de que 

se pueda motivar de manera integral al personal generando de esta manera 

satisfacción laboral en los trabajadores. 
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5.- A las personas que dirigen estas MYPES de metalmecánica del distrito 

Veintiséis de Octubre, realizar proyectos de mejora para los trabajadores 

generando incentivos que motive al trabajador a realizar sus funciones de manera 

más satisfactoria y logren un desarrollo personal sostenible , así también evaluar el 

periodo de descanso y la instalación de un comedor, ya que muchos de los 

trabajadores traen sus alimentos y los toman dentro de las oficinas o taller, se 

sugiere también evitar las rotaciones del personal sin previa evaluación ya que eso 

crea inestabilidad emocional y frustración, de esa forma se reducirá conflictos 

interpersonales entre los trabajadores.  

6.- Es necesario que se implemente un cuadro de seguimiento al desarrollo de las 

tareas de los trabajadores de las MYPES de metalmecánica del distrito Veintiséis 

de Octubre, para poder realizar un seguimiento del cumplimiento de dichas tareas 

con la finalidad que mejore su eficiencia y eficacia mejorando la productividad y por 

ende generando satisfacción laboral. 
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Anexo 3: Matriz de operacionalización de variables 

 Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicador 

Escala 
de 

medición 

 D
e
p

e
n

d
ie

n
te

 

Satisfacción 
laboral 

Palma (2004) actitud del 

trabajador hacia su propio 

trabajo y en función de 

aspectos vinculados como 

posibilidades de desarrollo 

personal, beneficios 

laborales y remunerativos, 

condiciones físicas y 

materiales que faciliten su 

tarea, y el desempeño de 

tareas. 

Medición del nivel 
de satisfacción 
laboral de los 

trabajadores de 
metalmecánica de 

acuerdo a los 
factores 

condiciones físicas 
y materiales, 

beneficios laborales 
y/o remunerativos, 

desarrollo personal, 
desempeño de 

tareas. 

Condiciones 
físicas y 
materiales 

 La 
temperatura. 

 la luz. 
 el ruido 
 otros factores 

Ordinal 

Beneficios 
laborales y 
remunerativos 

 Satisfacción 
con la 
remuneración(soles. 

 Promoción o 
ascensos 

Desarrollo 
Personal 

 Numero de 
oprtuniddes de 
empleo. 

 Nivel 
educacional. 

Desarrollo de 
tareas 

 Numero de 
tareas. 

 Numero de 
oportunidades. 

cei.as1
Texto tecleado
ANEXOS
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In
d

e
p

e
n

d
ie

n
te

 

Condiciones 
de 

seguridad, 
según la ley 

29783 

DECRETO SUPREMO Nº 

005-2012-TR (2012) son 

los elementos, agentes o 

factores que tienen 

influencia en la generación 

de riesgos que afectan la 

seguridad y salud de los 

trabajadores.  

Percepción del 
trabajador respecto 
a las condiciones de 
seguridad, medidas 

a través de los 
principios legales de 

la ley 29783  

Prevención 

 Licencia 
funcionamiento. 

 Numero de 
señalización. 

 Numero de 
instrumentos 
prevención 
incendio. 

Ordinal 

Gestión integral 

 SCTR 
contratados 

 Presencia de  
botiquin. 

Intervalo 

Información y 
capacitación 

 Tiempo de 
inducción. 

 Conoce 
numeros de tareas 
diarias. 

Intervalo 

Protección 

 Trabajadores 
usan  EPP. 

 Son 
adecuados para la 
actividad. 

Ordinal 

Elaboración propia 

 

 

 

 



 
 

47 
 

Anexo 4: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: Satisfacción laboral 

Estimado (a), con la finalidad de conocer cuál es su opinión acerca de su ambiente 

laboral. A continuación, se le muestra una serie de opiniones a las cuales le 

agradeceremos nos responda con total sinceridad marcando con un aspa en la 

alternativa que considere exprese mejor su punto de vista. Recuerde es totalmente 

anónima y no hay respuestas buenas ni malas ya que son solo opiniones. 

I. Datos generales 

Edad: ____________ 

Género:  a) Femenino b) Masculino 

Estado civil: a) Soltero b) Casado c) Viudo d) Divorciadoc) Conviviente 

Grado de instrucción: _____________ 

Situación laboral: a) Estable b) Contratado 

II. Datos específicos 

Para esta sección tenga en cuenta la siguiente escala: 

 Total, acuerdo: TA  

 Acuerdo: A 

 Indeciso: I 

 En Desacuerdo: D 

 Total Desacuerdo: TD 
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Ítem  TA A I D TD 

 Condiciones físicas y materiales 

 
1 

 
La distribución física del ambiente de trabajo 
facilita la realización de mis labores. 

     

 
2 

El ambiente donde trabajo es confortable.      

 
3 

La comodidad que me ofrece el ambiente de 
trabajo es inigualable. 

     

4 En el ambiente físico donde me ubico, trabajo 
cómodamente. 

     

5 Existen las comodidades para un buen 
desempeño de las labores diarias. 

     

 Beneficios laborales y remunerativos      

6 Mi sueldo es muy bajo en relación a la labor 
que realizo. 

     

7 Siento que el sueldo que tengo es bastante 
aceptable. 
 

     

8 Felizmente mi trabajo me permite cubrir mis 
expectativas económicas 

 

     

 Desarrollo personal 

 

     

9 Siento que el trabajo que hago es justo para 
mi manera de ser. 

     

10 Me siento mal con lo que hago. 
 

     

11 Mi trabajo permite desarrollarme 
personalmente. 
 

     

12 Disfruto de cada labor que realizo en mi 
trabajo. 

     

13 Me siento feliz por los resultados que logro en 
mi trabajo. 

     

14 Mi trabajo me aburre.      

15 Mi trabajo me hace sentir realizado      

16 Me gusta el trabajo que realizo      

17 Haciendo mi trabajo me siento bien conmigo 
mismo (a) 

     

18 Me siento realmente útil con la labor que 
realizo 

     

19 Me siento complacido con la actividad que 
realizo. 

     

 Desarrollo de tareas      
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20 La tarea que realizó es tan valiosa como 
cualquier otra. 

     

21 Las tareas que realizo las percibo como algo 
sin importancia. 
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Check list: Condiciones de seguridad según ley 29783 

Estimado (a), con la finalidad de conocer cuál es su opinión acerca de su ambiente 

laboral. A continuación, se le muestra una serie de opiniones a las cuales le 

agradeceremos nos responda con total sinceridad marcando con un aspa en la 

alternativa que considere exprese mejor su punto de vista. Recuerde es totalmente 

anónima y no hay respuestas buenas ni malas ya que son solo opiniones. 

Para esta sección tenga en cuenta la siguiente escala 

 SI 

 NO 

 Ninguna de las anteriores: NA 

LISTA DE CHEQUEO 

Ítem PUNTOS A OBSERVAR SI NO NA OBSERVACIONES 

PREVENCIÓN 

 
  1  

El local donde funciona el taller de metal 
mecánica cuenta con licencia de 
funcionamiento 

    

 

2 
¿Se cuenta con un Programa de Salud 
Ocupacional ? 

    

 
3  

¿Cuentan con reglamentos de Higiene 
Industrial?, ¿Está exhibido? 

    

4 ¿Se cuenta con Panorama de Factores de 
Riesgo aplicado al proyecto? 

    

5 ¿Ha capacitado al personal en prevención de 
riesgos? 

    

6 El personal cuenta con los Elemento de 
Protección Personal necesarios para 
desarrollar su labor? 

    

7 ¿Tiene registro de la entrega de los 
Elementos de Protección Personal que se 
suministran al trabajador? 

    

8 ¿La construcción se encuentra en buenas 
condiciones y garantiza la seguridad de las 
personas? 

    

9 ¿Se cuenta con suficientes tomas de agua, 
aparatos extinguidores y con personal 

entrenado? 

    

10  
¿Se realiza mantenimiento a los extintores? 

    

11 ¿Los extintores tienen fechas de recarga 
vigentes? 

    

12  
¿Se cuenta con rutas de salida suficientes? 

    

13 ¿Se tienen en cuenta las medidas para el     
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almacenamiento de sustancias inflamables? 

 GESTIÓN INTEGRAL     

14 ¿Existen condiciones de orden y limpieza?     

15 ¿Se cuenta con las condiciones de 
saneamiento básico (control de alimentos, 
plagas, basuras, etc.)? 

    

16 ¿Los trabajadores tienen el
 espacio 

adecuado para realizar eficientemente el 
trabajo ( mínimo 2 m2 y 3 m de altura)? 

    

17 ¿Las salidas se encuentran sin obstáculos y 

son lo suficientemente amplias? 

    

18 Se cuenta con botiquín, camillas y frazadas?     

19 ¿Hay agua potable?     

20 ¿Se aíslan y demarcan las zonas peligrosas 
(balizamiento)? 

    

21 ¿Se señalizan los puestos de operación 
peligrosos? 

    

22 ¿Se encuentran demarcadas las zonas 
restringidas? 

    

23 ¿El taller cuenta con inodoros, lavamanos, 
duchas y orinales, en material impermeable, 
con espacio suficiente ? 

    

 INFORMACIÓN     

24 ¿Se tienen medidas de control de la 
exposición al ruido? 

    

25 ¿Se toman las medidas de seguridad 
necesarias para evitar o disminuir el riesgo 
por vibraciones? 

    

26 ¿Se encuentra las instalaciones eléctricas en 
buen estado? 

    

27 ¿Se encuentran señalizados todos los 
circuitos? 

    

28 ¿Todas las instalaciones, transformadores, 
etc.    Se   encuentran   protegidos contra 
impactos? 

    

29 ¿Los trabajadores cuentan con la dotación 
adecuada (guantes, medidores de corriente, 
etc.)? 

    

30 ¿Existen algún tipo de sistema para evitar 
contaminación del ambiente? 

    

31 ¿Usan algún método para control de gases,     
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humo, etc.? 

 PROTECCIÓN     

32 ¿Se encuentra herramienta abandonada en 
lugares por donde transiten personas? 

    

33 ¿Las herramientas que usan electricidad 
están siendo utilizadas adecuadamente? 

    

34 ¿Las herramientas (y su mango) tienen la 
forma, peso y dimensiones adecuadas al 
trabajo a realizar? 

    

35 ¿La herramienta se debe usar siempre para 
el trabajo o trabajos para los cuales fue 
diseñada? 

    

36 ¿Se realiza mantenimiento a las 
Herramientas manuales? 

    

37 ¿Se realizan revisiones periódicas
 de herramientas? 

    

38 ¿Las condiciones de
 limpieza de las herramientas es la 
adecuada? 

    

39 ¿Se cuenta con un sitio de almacenamiento 
adecuado para las herramientas? 

    

40 ¿Se cuenta con los aislamientos eléctricos 
(polo a tierra)? 

    

41 ¿El personal se encuentra capacitado en la 
operación de las herramientas? 

    

42  
¿Se realiza inducción al cargo? 

    

43 ¿Se cuenta con un Plan de Emergencias por 
escrito? 

    

44 ¿Se realiza capacitaciones en Prevención de 
Riegos Profesionales? 
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Anexo 5: Validación de instrumentos 
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Anexo 6: Consentimiento informado 

Consentimiento informado 

 

Por la presente, declaro mi participación voluntaria para completar las pruebas 

correspondientes de la investigación “Análisis de las condiciones de seguridad, según 

ley 29783 y la satisfacción laboral de los trabajadores en las MYPES de 

metalmecánica del distrito Veintiséis de Octubre, 2020” conducida por el estudiante 

de Ingeniería Industrial Jefferson Humberto Ventura Morante. Asimismo, declaro, 

tener información sobre el objetivo y procedimiento referido a la administración de los 

instrumentos de recolección de datos, y en caso que requiera información sobre los 

resultados se me ha proporcionado el medio por el cual puedo solicitarlos. 

Del mismo modo, se me asegura la privacidad de la información proporcionada y que 

mi participación está libre de todo perjuicio a mi persona y que puedo dejar de 

participar o completar la prueba cuando así lo estime convenientemente. Estando de 

acuerdo con lo señalado, dejo la constancia de mi aceptación. 

 

Piura, 15 abril del 2020. 

 

Firma: ______________________ 
Nombre: 

DNI: 
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Anexo 7: Realidad en las Mypes de Metalmecánica del distrito Veintiséis de 

Octubre 

 

Proyectos en el taller 

 

 

Proyectos a la intemperie 
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Anexo 8. Propuesta para mejorar las condiciones de seguridad y satisfacción 

laboral de los trabajadores en las mypes de metalmecánica del distrito de 

Veintiséis de Octubre. 

Debido al muy bajo nivel de las condiciones de seguridad y satisfacción laboral en las 

mypes de metalmecánica se propone implementar estrategias y acciones para 

mejorar dichas condiciones. A continuación se detallan las acciones y estrategias a 

implementar: 

Siniestro 1: Caída de Personas del Mismo nivel 

Daños: 

 Heridas superficiales.  

 Fracturas de huesos.  

 Inflamaciones musculares 

 Esguinces.  

 Desgarros musculares.  

 Hematomas. 

Acciones y estrategias: 

 Mantener limpio, ordenado y libre de obstáculos tanto las zonas de trabajo 

como las de paso.  

 Exigir que las zonas de trabajo estén bien iluminadas.  

 Usar calzado de seguridad antideslizante.  

 Eliminar con rapidez manchas, desperdicios o residuos del suelo 

 Seguir el sistema previsto de orden y almacenamiento de materiales, de modo 

que no haya elementos fuera de lugar. 
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Siniestro 2 : Caída de personas a distinto nivel  

Daños: 

 Heridas superficiales. 

 Fracturas de huesos. 

 Inflamaciones musculares. 

 Esguinces. 

 Desgarros musculares. 

 Fuertes hematomas. 

 Muerte. 

 

Acciones y estrategias: 

 Utilizar equipos de trabajo adecuados (andamios, borriquetas).  

 Emplear medidas de protección colectivas (barandillas, redes).  

 Usar equipos de protección individual que impidan o limiten las caídas (arnés, 

cinturón) cuando se realicen  trabajos de soldadura en una altura mayor de 3,5 

metros, desde el punto de operación al suelo.  

 Respetar y prestar atención a las señales en zonas delimitadas como fosos, 

sótanos o trampillas 

Siniestro 3 : Caída de objetos en manipulación 

Daños: 

 Heridas superficiales. 

 Fracturas de huesos. 

 Inflamaciones musculares. 

 Esguinces 

 Desgarros musculares. 

 Fuertes hematomas. 

 Muerte 
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Acciones y estrategias:  

 Utilizar bases de soldar sólidas y apoyadas sobre objetos estables.  

 Fijar adecuadamente las piezas con las que estés trabajando.  

 Mantener las botellas de gas en posición vertical y sujetar por medio de 

cadenas, abrazaderas o algún elemento similar para evitar su caída.  

 Elegir las herramientas más adecuadas a las tareas que se vayan a realizar. 

Siniestro 4 : Choques contra objetos 

Daños: 

 Magulladuras. 

 Heridas superficiales o profundas. 

 Rozaduras. 

 Contusiones 

 Hematomas. 

 Fisuras. 

 Rotura de miembros 

Acciones y estrategias: 

 Procurar que exista un adecuado almacenamiento de los materiales, así como 

protección y señalización de los extremos de barras, perfiles, etc.  

 Asegurarse de tener el paso libre si se va a transportar cargas.  

 Comunicar al personal  del transporte de elementos de grandes dimensiones.  

 Exigir que la zona de trabajo esté bien iluminada y tenga las dimensiones 

mínimas para que puedan realizarse las  tareas de forma cómoda y segura. 
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Siniestro 5: Golpes / cortes por objetos o herramientas  

Daños:  

 Heridas superficiales. 

 Rozaduras. 

 Contusiones 

 Cortes. 

 Fracturas de huesos y luxaciones. 

 Hematomas 

Acciones y estrategias: 

 Respetar las instrucciones del fabricante de las herramientas o equipos.  

 Utilizar útiles (discos, brocas) adecuados a la tarea a realizar.  

 Sustituir las herramientas en mal estado por otras que estén en perfectas 

condiciones comunicando al superior las anomalías detectadas.  

 Realizar las operaciones de mantenimiento y reglaje de las máquinas, 

asegurándose de que estén paradas y retirar las piezas que estén deterioradas. 

Siniestro 6: Atrapamiento entre piezas  

Daños: 

 Hematomas. 

 Magulladuras. 

 Heridas superficiales o profundas. 

 Fisura o rotura de miembros. 

 

Acciones o estrategias: 

 Usar ropa ajustada en puños y tobillos y llevar abrochados todos los botones o 

subidas las cremalleras hasta arriba. 

 Mantener la distancia adecuada entre el cuerpo y el órgano móvil de la 

maquinaria o equipo de trabajo. 
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Siniestro 7: Proyecciones de fragmentos o partículas 

Daños: 

 Heridas. 

 Cortes. 

 Quemaduras. 

 Irritación de la mucosa buco nasal 

Acciones y estrategias: 

 Respetar las instrucciones del fabricante de las herramientas o equipos. 

 No mirar directamente al arco voltaico si se realizan trabajos de soldadura 

eléctrica. 

 Utilizar el yelmo de soldar o la pantalla de mano durante los trabajos de 

soldadura eléctrica.  

 El filtro de cristal inactínico debe ser protegido mediante la colocación en su 

parte anterior de un cristal blanco. 

 Sustituir  las herramientas en mal estado por otras que estén en perfectas 

condiciones e instala pantallas antiproyecciones siempre que sea necesario. 

 Emplear mamparas metálicas de separación entre los puestos de trabajo para 

que las proyecciones no afecten a otros compañeros y evita que el personal sin 

autorización acceda a la zona de trabajo. 

 Antes de comenzar a soldar, comprobar que no transiten personas en el 

entorno de la vertical de tu puesto de trabajo. 

 No utilizar aire comprimido para desempolvar o limpiar ropa u otros objetos. 
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Siniestro 8: Contactos térmicos 

Daños: 

 Inflamación. 

 Infección. 

 Destrucción celular. 

 Quemaduras. 

Acciones y estrategias:  

 Utilizar pantallas o cortinas de soldadura para evitar la proyección de partículas 

incandescentes. 

 No tocar las piezas recientemente soldadas. 

 Cubrir todas las partes de tu cuerpo, incluidos cara, cuello y orejas antes de 

iniciar los trabajos de soldadura. 

 Utilizar un equipo de protección individual adecuado. 

 No dejar la pinza portaelectrodos directamente en el suelo u otra superficie, se 

debe depositar sobre un portapinzas en los trabajos de soldadura eléctrica. 

 No portar materiales inflamables (cerillas, mecheros) durante las operaciones 

de soldadura. 

 No usar nunca oxígeno para desempolvar o limpiar ropa u otros objetos. 

 

Siniestro 9: Contactos eléctricos 

Daños: 

 Fracturas y luxaciones. 

 Traumatismos superficiales. 

 Contracciones musculares y agarrotamiento. 

 Quemaduras. 

 

 



 
 

67 
 

Acciones y estrategias: 

 Respetar las instrucciones de los fabricantes de las herramientas o equipos. 

 Comprobar las conexiones eléctricas periódicamente y hacerlas sustituir por 

personal especializado si presentan desperfectos. 

 No utilizar aparatos eléctricos con las manos o guantes húmedos o mojados. 

 No utilizar aparatos eléctricos en mal estado hasta su reparación. 

 Escoger el electrodo adecuado para el cordón a soldar en las operaciones de 

soldadura eléctrica. 

 No utilizar el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. 

 Comprobar que el grupo está totalmente conectado a tierra antes de iniciar la 

soldadura eléctrica y desconéctarlo totalmente cada vez que se haga una 

pausa. 

 Comprobar que la pinza portaelectrodos es la adecuada a los electrodos que 

se estén utilizando y que los sujeta fuertemente. Además, debe estar bien 

equilibrada por su cable y fijada al mismo de modo que mantenga un buen 

contacto. Asimismo, se debe procurar que el aislamiento del cable no se 

estropee en el punto de empalme. 

 En el circuito de acometida, los cables de alimentación deben tener la sección 

adecuada para no dar lugar a sobrecalentamientos. 

 Su aislamiento será suficiente para una tensión nominal > 1000 V. 

 Asegurarse de que los bordes de conexión de la máquina y la clavija de enchufe 

estén aislados. 

 En el circuito de soldadura, proteger los cables contra proyecciones 

incandescentes, grasas, aceites, etc., para evitar arcos o circuitos irregulares. 

 Conectar la carcasa a una toma de tierra asociada a un interruptor diferencial 

que corte la corriente de alimentación, en caso de que se produzca una 

corriente de defecto. 

 Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante. 

 No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada. 

 Controlar periódicamente el funcionamiento de los interruptores diferenciales y 

el valor de la resistencia a tierra. 
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Siniestro 10: Explosiones e incendios 

Daños: 

 Quemaduras en la piel y tejidos. 

 Magulladuras. 

 Intoxicación. 

 Pérdida de consciencia. 

 Asfixia. 

 Muerte. 

 

Acciones y estrategias: 

 No realizar trabajos de soldadura y corte en locales donde se almacenen 

materiales inflamables y/o combustibles, donde exista riesgo de explosión. 

 Evitar que las chispas producidas por el soplete caigan sobre las botellas, 

mangueras o líquidos inflamables. 

 Limpiar los grifos y manorreductores de las botellas de oxígeno manchados de 

grasa, aceite u otro tipo de combustible. 

 Cerrar el grifo y enfríar con agua las botellas de acetileno que se calienten, con 

el fin de evitar explosiones. 

 Utilizar un extintor de nieve carbónica o polvo polivalente, en caso de incendio 

del grifo de la botella de acetileno. 

 Utilizar válvulas anti-retorno de llama y comprobar periódicamente que las 

conducciones flexibles se encuentran dentro de su vida útil. 

 No conectar la pinza de masa a canalizaciones o depósitos. 

 Informarse sobre los procedimientos de trabajo si se realizan operaciones de 

soldadura en el interior de recipientes que hayan contenido productos 

inflamables o en espacios confinados con riesgo de explosión. 

 Limpiar con agua caliente y desgasificar con vapor de agua los recipientes que 

hayan contenido sustancias explosivas o inflamables antes de trabajar con 

ellos. Después comprobar con la ayuda de un medidor de atmósferas 

peligrosas (explosímetro) la ausencia total de gases. 
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Siniestro 11 : Exposición al ruido 

Daños: 

 Sordera profesional. 

 Hipoacusia (pérdida prematura de audición). 

 Estrés. 

 Fatiga. 

 Irritabilidad. 

 Alteraciones del sueño. 

Acciones y estrategias: 

 Los trabajos que generan ruido como el afilado, deben realizarse siempre que 

sea posible en un espacio especial aislado. 

 Minimiza la emisión de ruido a través del encerramiento, alejamiento (coloca 

fuera de los lugares de trabajo equipos como compresores) o transmisión de la 

fuente (coloca absorbentes, realiza un mantenimiento periódico de los equipos, 

etc.). 

 Reduce el tiempo de exposición. 

 Utiliza los equipos de protección individual auditivos: orejeras, cascos, etc. 

 

Siniestro 12: Exposición a temperaturas ambientales  

Daños:  

Calor: Malestar general e irritabilidad, desorientación o confusión, fatiga fuerte y 

repentina, vértigo, mareo o nauseas. Aceleración del pulso cardiaco, incremento de la 

agresividad, las distracciones y los errores. Incomodidad debida a la sudoración. 

Interrupción de la sudoración (la piel se vuelve caliente y seca). Aumento de la 

temperatura corporal. Reducciones de los rendimientos físico y mental, y por tanto de 

la productividad. Calambres, deshidratación, erupciones y quemaduras de piel. 
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Frío: Hipotermia leve: escalofríos, carne de gallina, entumecimiento de las manos y 

entorpecimiento de los dedos. Hipotermia moderada: temblor intenso, falta de 

coordinación muscular, movimientos lentos y difíciles, dificultad para hablar, lentitud 

mental, signos de depresión o apatía. 

Acciones y estrategias: 

Calor: 

 Disminuir la intensidad del trabajo, sobre todo al mediodía y realizar descansos 

periódicos en lugares frescos y en la sombra. 

 Llevar ropa adecuada y transpirable. 

 Beber agua fresca de forma frecuente, en pequeñas cantidades y refrescarse. 

 Evitar la ingesta de comidas copiosas antes de la actividad laboral. 

 Procurar evitar la cafeína, el alcohol y grandes cantidades de azúcar. 

 Consultar con el médico o con el farmacéutico en caso de que se tome 

medicamentos incompatibles con el calor. 

 Ser consciente de que la ropa de trabajo puede aumentar el estrés térmico. 

 Si se está realizando trabajos de soldadura o soplete, asegúrarse de que el 

lugar en el que te encuentras esté bien ventilado. 

Frío: 

 Limitar el tiempo de exposición a la intemperie. 

 Utilizar ropa adecuada contra el frío. 

 Ingerir alimentos y bebidas calientes, para mantener una adecuada 

temperatura en el cuerpo. 
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Siniestro 13: Exposición a radiaciones electromagnéticas  

Daños: 

 Irritación. 

 Enrojecimiento o eritemas. 

 Quemaduras. 

 Pigmentación. 

 Cefaleas. 

 Vértigo. 

 Lesiones en los ojos. 

 Cáncer de piel. 

 

Acciones y estrategias: 

 Poner en práctica las medidas preventivas necesarias frente a la radiación 

solar: aplicarse con frecuencia crema solar con alto factor de protección y usar 

ropa adecuada (protección en la nuca, camisas y pantalones transpirables). 

 Utilizar el equipo de protección individual adecuado a la exposición de radiación 

infrarroja: pantalla de mano con filtro apropiado a las condiciones y tipo de 

soldadura, polainas de cuero, yelmo de soldador (casco y careta de protección), 

calzado de seguridad, guantes de cuero de manga larga, manguitos de cuero, 

mandil de cuero y casco de seguridad cuando el trabajo lo requiera. 

 Evitar la utilización de electrodos de tungsteno toriado. 

 Utilizar protección circundante para proteger al resto de operarios ubicando los 

puestos de soldadura en cabinas y usando pantallas de separación, cortinas 

de soldadura, etc. 

 Señalizar el puesto con las palabras: “peligro: zona de soldadura”, para advertir 

al resto de los trabajadores. 

 Minimizar los reflejos procedentes de la soldadura (es recomendable que los 

materiales de los alrededores al puesto sean mates y de color oscuro). 

 Asegurarse de que el lugar de trabajo esté bien ventilado. 

 Aumentar la distancia al foco de emisión. 
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 Limitar el tiempo de exposición a las radiaciones. 

 Reemplazar las gafas o pantallas de protección cuando se rayen o deterioren. 

 

Siniestro 14: Posturas forzadas  

Daños: 

 Dolores musculares. 

 Lumbalgias. 

 Dolores de espalda. 

 Dolores de piernas. 

Acciones y estrategias: 

 Cambia con frecuencia de postura, cuando el método de trabajo exija 

esfuerzos musculares. 

 Alterna actividades en aquellos procesos en los que realices esfuerzos 

prolongados o repetitivos. 

 Procurar que la plataforma tenga una posición adecuada a la operación a 

realizar, para que se pueda mantener posturas cómodas mientras se trabaja. 

 Colocar los elementos necesarios del puesto en lugares accesibles para que 

se pueda realizar la tarea de la forma más cómoda posible (coloca apoyos 

cuando se esté trabajando con los brazos por encima de los hombros). 

Siniestro 15: Movimientos repetitivos 

Daños : 

 Dolores musculares, lumbalgias y dolores cervicales. 

 Lesiones de espalda (hernias discales, ciática). 

 Síndrome del túnel carpiano (provoca dolor y entumecimiento de la muñeca y 

de la mano). 
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Acciones y estrategias: 

 Reducir la velocidad de los movimientos en las operaciones que impliquen 

repeticiones y realiza pausas regulares. 

 Mantener las manos y los brazos a una temperatura adecuada, los músculos y 

tendones fríos son más vulnerables a los microtraumatismos. 

 En tareas repetitivas, emplear herramientas específicas que puedan manejarse 

con una mínima fuerza. 

 Intentar apoyar la mano cuando utilices herramientas de precisión. 

 Utilizar equipos de protección individual (guantes, cinturones, botas) que aíslen 

la transmisión de vibraciones. 

 

Cabe mencionar que al aplicar estas acciones y estrategias de manera consistente se 

estimó que las condiciones de seguridad y satisfacción laboral de los trabajadores en 

las mypes de metalmecánica del distrito de Veintiséis de Octubre mejorarían pasando 

de un nivel “bajo” (como se encuentra actualmente) a un nivel medio (en un plazo 

menor a un año) y alto (en un plazo mayor a un año). 
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